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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, RAD. 2022-117, ADRIANA SALGADO VERGARA Y
MARIA LUCIA VERGARA CASTRO VS GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE Y PERSONAS
INDETERMINADAS. JUZ. 5 CC

ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com>
Mar 31/05/2022 3:01 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mlucialawyers@gmail.com <mlucialawyers@gmail.com>;FERRNANDO PIEDRAHITA
<fph@acropolissa.com>;MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ <MDPHM@acropolissa.com>;carlos arango
<caviard@gmail.com>;arangogloria@hotmail.com <arangogloria@hotmail.com>

Señores
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO

REFERENCIA:     PROCESO VERBAL DECLARACIÓN DE
                           PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
                           EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
DEMANDANTES:    ADRIANA SALGADO VERGARA (con acuerdo de apoyo
                           vigente de la señora MAGDALENA SALGADO VERGARA)
                           Y MARIA LUCIA VERGARA CASTRO. 

DEMANDADOS:      GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE Y PERSONAS

                           INDETERMINADAS.

PROCESO:             2022-117

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.485.445 de Bogotá, abogado en
ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 64.889 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado especial de la parte demandada la señora GLORIA
LILYANA ARANGO DUQUE , manifiesto a usted señor juez, que presentó en término el
memorial de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y EXCEPCIONES DE MÉRITO, documento
que anexo al presente correo.

Adjunto memorial a la contraparte en cumplimiento del decreto 806 del 2020.

mam.

--  
Cordialmente,  
 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ
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Señor 
JUEZ 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
E.           S.          D. 

  
REFERENCIA:     PROCESO VERBAL DECLARACIÓN DE 

                           PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN  
                           EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
                            

DEMANDANTE:   ADRIANA SALGADO VERGARA (con acuerdo de apoyo 
                           vigente de la señora MAGDALENA SALGADO VERGARA) 

                           Y MARIA LUCIA VERGARA CASTRO. 
DEMANDADA:     GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE Y PERSONAS 

                           INDETERMINADAS. 
PROCESO:          2022-117                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

ASUNTO:            CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ, mayor de edad, domiciliado  en la 

ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía número 79.485.445 

de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 

64.889    del C.S de la J., en calidad de apoderado judicial de la parte demandada 

la señora GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE, mayor de edad, domiciliada en 

Bogotá, identificada con la con Cédula de Ciudadanía No 41.628.035, de la manera 

más respetuosa me dirijo a su despacho señor Juez, con el fin de proponer 

excepciones de mérito  y contestar la demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, sobre la casa de 

habitación con nomenclatura CALLE 93 A No. 19-10,   la cual es parte integral 

del bien inmueble ubicado en la CARRERA 19  No. 93A-15 Lote 6 de la manzana 

16 de la urbanización “EL CHICO NORTE”, identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria 50C-277478 y cédula catastral 93-A-19 3 y código chip 

AAA0094WUHK, la cual se dirige en contra de mi poderdante y de las personas 

indeterminadas que se crean con algún derecho real sobre el bien a usucapir, en 

los siguientes términos: 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

1. Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, toda vez que carecen 

de fundamentos facticos y de derecho de acuerdo a las excepciones de 

mérito que presentaré en el transcurso de esta contestación de la 

demanda. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es falso, en razón a que las demandantes nunca han 

ostentado la posesión sobre el bien inmueble ubicado en la CARRERA 19 

93A-15 Lote 6 de la manzana 16 de la urbanización EL CHICO NORTE, 

como tampoco sobre ningún segmento o área que integre el 
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mismo, como es la casa de habitación con nomenclatura Calle 93 A No. 

19-10  apto 101, por el contrario, durante el tiempo que las demandantes 

han vivido en esta área que hace parte de la totalidad del inmueble con 

matrícula No 50C-277478, siempre han figurado como meras tenedoras, 

título que se les concede en virtud del contrato de arrendamiento 

suscrito el 1° de abril de 1993 entre el señor JESUS EDUARDO 

SALGADO GARAY Q.E.P.D (arrendatario) y mi poderdante GLORIA 

LILYANA ARANGO DUQUE (arrendadora), contrato por el cual se 

concedió el goce del inmueble al señor SALGADO a fin de que su hija 

ADRIANA SALGADO VERGARA quien es parte demandante dentro  del 

presente proceso “lo disfrute, use y ocupe”; por lo tanto, nunca ha existido 

sustento factico ni jurídico alguno, que les permita consolidar su 

afirmación de haber ejercido actos como señoras y dueñas del área con 

nomenclatura sobre el predio con nomenclatura CALLE 93 A No. 19-10 el 

cual es parte integral del bien inmueble que lo contiene, es decir  del 

inmueble  de la  CARRERA 19  No. 93A-15 ; frente a este planteamiento 

me pronunciaré a fondo en el desarrollo de las excepciones de mérito. 

 

SEGUNDO: Es falso, en razón a que con el simple hecho de haber 

efectuado ciertas adecuaciones al bien inmueble, las mismas no 

constituyen actos lo suficientemente trascendentes para llegar a concluir 

que las demandantes han ejercido algún tipo de señorío con respecto al 

bien inmueble objeto de litigio, más aún, cuando ostentan un título de 

tenedoras del inmueble en virtud del contrato de arrendamiento antes 

descrito. Por el contrario, es mi poderdante la señora GLORIA LILYANA 

ARANGO DUQUE, quien en su calidad de propietaria del inmueble, ha 

llevado a cabo actos de señorío superior a fin de garantizar la 

conservación, el uso, el goce y el lucro económico de lo que es su 

propiedad. Actos tales como lo son: el pago de los impuestos prediales y 

de valorización, el haber suscrito un contrato de administración el 1° de 

julio de 1999 con la inmobiliaria ELSA OVIEDO FINCA RAIZ S.A.S a fin de 

garantizar el lucro económico del bien y los contratos de arrendamiento 

del inmueble que ha suscrito con distintas personas tanto naturales como 

jurídicas a lo largo del tiempo desde que compró el bien inmueble en 

1992. 

 

TERCERO: Es parcialmente cierto, pues concuerdo en el hecho que 

mediante la escritura pública No 426 de fecha 25 de febrero de 1977, 

notaría 3 de Bogotá, la Sra. MARIA LUCIA VERGARA y el Sr. JESUS 

EDUARDO SALGADO GARAY liquidaron su sociedad conyugal, como 

también concuerdo con el hecho que mediante dicha escritura pública el 

bien inmueble quedó adjudicado en su totalidad a la señora VERGARA. No 

obstante, NO es cierto que antes de haber liquidación su sociedad 

conyugal con el señor SALGADO en 1977, el bien inmueble objeto de litigio 

ya le pertenecía a la demandada, toda vez que en principio el único 

propietario del inmueble era el señor SALGADO quien se lo compró al 

señor LEE RAINEY ROBERTO, como consta en la escritura pública No 6853 
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del 29 de septiembre de 1963 Notaría 5 de Bogotá , este hecho puede ser 

constatado en el Certificado de Libertad y Tradición del inmueble. 

 

Por otra parte, es preciso señalar que el hecho de que la señora MARIA 

LUCIA VERGARA haya sido propietaria del bien inmueble entre el periodo 

de tiempo comprendido de 1977 a 1981, es totalmente irrelevante al 

proceso, pues la demandante  MARIA LUCIA VERGARA , cedió a través 

de contrato compraventa ,  la totalidad de sus derechos de 

dominio y posesión en 1981, a la sociedad SALVER LIMITADA, 

sociedad que a su vez el 14 de diciembre de 1992 a través de escritura 

pública 8756 de la notaría 6 de Bogotá,  inscrita  en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá  el 8 de enero de 1993, transfirió el 

dominio y la posesión del inmueble a su actual propietaria la señora 

GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE, quien a su vez  el  17 de octubre 

de 2008, liquidó  su sociedad patrimonial de hecho con el señor  JESUS 

EDUARDO SALGADO  GARAY, dando como resultado de dicho acto 

jurídico,  la adjudicación del inmueble en cuestión  objeto de este proceso, 

de tal manera  que continúo siendo de  exclusiva propiedad y dominio  

de la demandada  GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE hasta la 

actualidad. 

 

CUARTO: Es falso y lo que si  es cierto  es que  por lo menos desde la 

fecha del contrato de arrendamiento  1 de abril de 1993, las demandadas 

han permanecido en el inmueble como meras tenedoras  en desarrollo  

del contrato de arrendamiento que suscribieron las partes JESUS 

EDUARDO SALGADO GARAY y GLORIA LILYNA  ARANGO DUQUE ,  tal y 

como se mencionó  en la cláusula SEGUNDA de dicho contrato , es decir 

que dicho inmuebles estuvo destinado  “exclusivamente  para vivienda de 

su hija hoy demandante  ADRIANA SALGADO VERGARA , con cédula de 

ciudadanía No 39.685.147” 

 

QUINTO: No es cierto, toda vez que es distante de la realidad afirmar 

que el difunto señor EDUARDO SALGADO GARAY le haya propuesto a la 

demandante MARIA LUCIA VERGARA CASTRO en 1981, que tan solo le 

vendiera un área o segmento del bien, como tampoco hay prueba alguna 

de este hecho, en razón a que NO existe división legal alguna respecto del 

inmueble objeto de litigio, verbigracia de lo anterior, solo existe un 

número de matrícula que lo identifica que es el 50C-277478 y solo posee 

una cedula catastral que es la 93-A-19 3, así mismo, en los planos del 

inmueble que adjunto a la presente contestación, se puede constatar que 

las dos secciones (divididas únicamente de hecho), hacen parte integral 

del mismo bien. Por lo tanto al ser legalmente una unidad, NO es viable 

legalmente efectuar de forma independiente contratos de compraventa 

sobre sus áreas (segmentos), y mucho menos se efectúo una venta de 

derechos del 50% como lo expresa la demandante, pues en la escritura 

que la propia demandante  aporta como prueba es contundente que la 

venta a  SALVER LTDA  fue del 100% y no del 50%,  resultando imposible 
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pretender adquirir este segmento de propiedad, apartamento 101  por 

demás inexistente legal y urbanísticamente  por prescripción adquisitiva 

extraordinaria del dominio, en razón a que mi poderdante la señora 

ARANGO ha venido efectuado actos de exclusivo señorío superior en su 

calidad de propietaria, no solamente del segmento denominado “apto 

101”, sino también del 100% del bien objeto de litigio, pues la señora 

ARANGO ha venido  arrendando el inmueble , pagado los impuestos y ha 

ejercido actos de señora y dueña, en calidad de propietaria de la 

integridad del bien inmueble objeto de litigio, Ahora si la demandante 

paga los servicios públicos lo hace en calidad de tenedora del inmueble 

en virtud del contrato de arrendamiento  cláusula OCTAVA de SERVICIOS 

y si ha realizado algunas mejoras al inmueble,  las mismas fueron 

prohibidas en el contrato de arrendamiento  cláusula DECIMO QUINTA  

cuando se pactó “No podrá el arrendatario ejecutar en el inmueble 

mejoras de ninguna especie  excepto las reparaciones locativas  sin 

el permiso escrito del arrendador .”  

 

SEXTO: No es cierto, toda vez que en la escritura pública de compraventa 

No 412 de 25 de junio de 1981, se delimitó con precisión y exactitud el 

bien inmueble objeto del litigio en los siguientes términos “Inmueble 

ubicado en esta ciudad de Bogotá D.E. ,  distinguido en la Nomenclatura 

con el número noventa y tras A quince (93-A-15) de  la carrera diez y 

nueve (19) y en el catastro bajo el registro de cedula 93A-19/3, 

constituido por el lote de terreno número (6) de la mañana diez y seis 

(16) de la Urbanización EL CHICO NORTE, con extensión superficiaria de 

seiscientos cuarenta metros cuadrados (640,00 M2) y una casa de 

habitación con sus servicios e instalaciones, incluidos los derechos en línea 

y aparato -telefónico número 2-568232, comprendido todo dentro de los 

siguientes linderos: por el NORTE: En veinte metros (20.00 mts) con el 

lote número doce (12) de la misma manzana; por el ORIENTE : en  treinta 

y dos metros (32.00 mts) con la carrera diez y nueve (19) Por el SUR:  En 

veinte metros (20,00 mts) con la calle noventa y tres A (93-A): Por el 

OCCIDENTE: En treinta y dos metros (32.00 mts) con el lote número cinco 

(5) de la misma manzana.” 

  

Siendo así, no se entiende porque si en la escritura de traspaso de derecho 

de propiedad y dominio No 412 de 1981 suscrita entre el señor SALGADO 

y la Señora VERGARA, el inmueble estaba perfectamente identificado, 

individualizado y delimitado, ahora la señora VERGARA, casi 40 años 

después venga a alegar que estaba convencida de que había transferido 

solo una parte del bien inmueble y que por consiguiente (según lo afirma 

ella), dio por hecho que seguía siendo la dueña del mismo, siendo que 

debió haber leído detenidamente todas y cada una de  las partidas de la 

escritura pública, por lo tanto, en ningún momento su descuido, falta de 

cuidado y desinformación si fue que existieron   puede  ser alegada o 

tenida en cuenta a su favor. 

 



 
 
 
FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ 
MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 
ABOGADOS 
 
 

 

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS 

Carrera 48 A No 170-27, PBX 6014660373, ext. 11 Bogotá Colombia 

Email: acropolisjudicial@gmail.com 

  
 

 
 

SEPTIMO: No es cierto, toda vez que las adecuaciones que las 

demandantes refieren haber realizado sin especificar exactamente de que 

se trataron,  sobre el bien inmueble objeto de litigio, en ningún momento 

son lo suficientemente trascendentes para poder concluir que con las 

mismas han ejercido algún tipo de acto como señoras y dueñas, en este 

orden de ideas, el pagar servicios públicos o adecuar algunos ornamentos 

o reparaciones locativas  del inmueble son actos propios de un tenedor, 

en virtud del contrato de arrendamiento suscrito sobre el inmueble, en 

cambio sí,   es la demandada GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE quien en 

su calidad de propietaria, ha venido pagando los impuestos de valorización 

y predial  del inmueble, ha suscrito contratos con la firma ELSA OVIEDO 

FINCA RAIZ S.A para garantizar la adecuada administración del inmueble 

y a través de esa misma inmobiliaria ha efectuado contratos de 

arrendamiento en diferentes ocasiones durante el transcurso de los 

últimos 20 años para garantizar el lucró económico del inmueble, actos 

que son suficientes para demostrar su señorío superior sobre el inmueble. 

 

OCTAVO:  Es cierto, que la sociedad SALVER  LTDA,  transfirió el 100% 

de la propiedad a la demandada, lo que  no es cierto, es que las 

demandantes hayan ejercido su señorío como propietarias , toda vez que 

el señor EDUARDO SALGADO y la sociedad SALVER LTDA,  en todo 

momento reconocieron que GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE,  era la 

única propietaria del bien inmueble, tan es así, que el señor SALGADO, 

reconoció el dominio ajeno al suscribir un contrato de arrendamiento el 

día 01 de abril de 1993 y que lo volvió a reconocer bajo el acta bajo 

gravedad de juramento No. 398 del 14 de marzo del 2013. Por lo tanto, 

no hay cabida a que nadie reclame dominio sobre el bien inmueble, en 

razón a que ya le pertenece y siempre le ha pertenecido desde el 

momento que lo adquirió legalmente a la señora GLORIA LILYANA 

ARANGO y en calidad de propietaria ha venido ejerciendo verdaderos 

actos de señora y dueña sobre el 100% del bien inmueble. 

 

NOVENO: No es cierto, toda vez que las demandantes no han entrado en 

posesión del inmueble y en virtud al inciso 2° de numeral 3° del artículo 

2531 del Código Civil se establece  “3. Pero la existencia de un título de 

mera tenencia, hará presumir mala fe, y no dará lugar a la 

prescripción, a menos de concurrir estas dos circunstancias: 1. Que el 

que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos diez años se 

haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por el que alega la 

prescripción 2. Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído 

sin violencia, clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de 

tiempo.”. En efecto al existir un título de mera tenencia “contrato de 

arrendamiento” y al no poder las demandadas demostrar que en los 

últimos diez años mi poderdante les haya reconocido expresa o 

tácitamente su dominio, entraría entonces a presumirse la mala fe por 

parte de las demandantes. 
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DECIMO: No es cierto, pues los actos de señor y dueño que hoy alegan 

las demandantes como pago de servicios públicos y algunas reparaciones 

locativas  las han realizado las demandantes no  como dueñas sino como 

tenedoras en virtud de contrato de arrendamiento  y es que al existir un 

título de mera tenencia no importa si las demandantes han vivido 40 años 

o toda la vida en el bien inmueble objeto de litigio, NO están facultadas 

para pedir la prescripción adquisitiva extraordinaria frente al mismo, toda 

vez que no cumplen los elementos requeridos por la ley y la jurisprudencia 

para ser tenidas en cuenta como poseedoras, estos son el “Animus”  o 

“Animus Domini” y el “Corpus” como lo explicaré en las excepciones de 

mérito.  

 

DECIMO PRIMERO: Es falso,  los actos de  posesión  tales como pago 

de impuestos prediales y de valorización  , usufructo, defensa frente a 

terceros y  mantenimiento de los inmuebles siempre han sido realizados 

por mi poderdante GLORIA LILYANA ARAGO DUQUE , y si los 

demandantes  han realizado algunos actos,  tales como pago de servicios 

públicos y reparaciones locativas , los mismos se han realizado  como 

tenedores  del inmueble ,en virtud  del contrato de arrendamiento firmado  

el 1 de abril de 1993, ratificado , bajo la gravedad del juramento  el 14 

de marzo de 2013, donde expresamente  en la cláusula SEGUNDA de 

dicho contrato  se menciona que la destinación del inmueble  es para la 

vivienda de la  señora ADRIANA SALGADO VERGARA , hija del 

arrendatario  JESUS EDUARDO  SALGADO GARAY.  

EXCEPCIONES DE MERITO 

1. INEXISTENCIA LEGAL DEL PREDIO QUE LA DEMANDANTE 

PRETENDE ADQUIRIR POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO: 

Carece de fundamento factico y jurídico afirmar que el apartamento/habitación 

frente al cual las demandantes pretenden hacer valer la prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio, cuya nomenclatura corresponde en la Calle 93 A No 

19-10 apto 101, nomenclatura  catastralmente inexistente , corresponde a 

un bien jurídico independiente del que lo integra, me explico: las demandantes 

han discriminado como objeto de su pretensión, lo que es tan solo  un área o 

segmento, que es parte integral de un bien inmueble, que en todo caso NO es 

otro diferente al que queda ubicado en la Carrera 19 No 93 A-15, se identifica 

con la matrícula inmobiliaria No 50C-277478 de la oficina de registros públicos, 

con cédula catastral 93 A 19-3  y el código chip AAA0094WUHK. En conclusión, 

lo que pretenden adquirir las demandantes es tan un segmento que integra la 

totalidad (100%) del bien inmueble, el cual no tiene existencia legal alguna 

por sí solo, verbigracia de lo anterior: solo existe un solo número de matrícula 

inmobiliaria que lo identifica, como también solo existe una cédula catastral y 

un solo código Chip. 

Partiendo de este punto, se llega a muchas conclusiones: en primer lugar se 

desvirtúa por completo, el hecho de las demandantes en el que platean, que  
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al momento  que MARIA LUCIA VERGARA CASTRO le vendió inmueble objeto de 

litigio a la sociedad SALVER LTDA, desconocía que en realidad estaba cediendo 

sus derechos de propiedad y dominio frente a la totalidad del inmueble y que 

por lo tanto asimiló de forma unilateral que seguía siendo propietaria del 

apartamento/habitación que según ella jamás pensó haber vendido. Procedo 

entonces a señalar, que NO es jurídicamente viable vender un área de un bien 

sin que antes se haya  dividido materialmente con la aprobación de la 

correspondiente licencia urbanística y el  reconocimiento de la oficina de Catastro 

Distrital , hecho que nunca sucedió o que haya sido objeto de un proceso  

declarativo divisorio  que tampoco ocurrió, por lo tanto si no se quería transferir 

el 100% del inmueble sin haberse dividido materialmente el inmueble lo 

procedente era entonces transferir los derechos de cuota sobre el inmueble , 

pero está confeso por los demandantes  que efectivamente se transfirió el 100% 

del mismo y no el 50 % como lo exponen los demandantes,  concluyendo de 

esta manera que es un solo inmueble el existente legalmente  pero se pretende 

la posesión, sólo sobre una parte del mismo que ha sido denominado de hecho 

como apartamento 101  de la calle 93 A No 19-10 , nomenclatura y 

denominación inexistentes.  

En segundo lugar, los actos que mi poderdante la señora GLORIA LILYANA 

ARANGO DUQUE, realizó en virtud de ser  propietaria del inmueble, los efectuó 

con respecto a la integridad del mismo, en otras palabras, frente a su 100%, por 

supuesto, obvio es que se incluye el apartamento/habitación con nomenclatura 

inexistente CALLE 93 A No. 19-10  “apto 101”, frente al cual las demandantes 

pretenden hacer valer su supuesta posesión, mediante el proceso de la 

referencia, verbigracia de lo anterior, la demandada ha venido pagando los 

impuestos de TODO el bien inmueble y no solo de determinada área o segmento. 

 

2. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS PROPIOS DEL POSEEDOR POR 

PARTE DE LAS DEMANDANTES-AUSENCIA DE ANIMUS DOMINI. 

Este excepción de mérito tiene completo fundamento factico y jurídico, en razón 

a que como ya mencioné anteriormente, existe un contrato de arrendamiento, 

el cual fue suscrito el 1° de abril de 1993 entre GLORIA LILYANA DUQUE 

ARANGO  arrendadora y JESUS EDUARDO SALGADO GARAY arrendatario, 

en virtud del cual se especificó que el goce se concedía al arrendatario a fin que 

su hija, la señora ADRIANA SALGADO VERGARA , quien es demandante en el 

presente proceso, pudiera gozar, ocupar y disfrutar el bien inmueble (cláusula 

SEGUNADA del contrato), obviamente tan solo como mera tenedora. Por otra 

parte, lógico es que al ser la hija del difunto señor SALGADO una persona a la 

cual le asiste un grado de discapacidad tal y como lo probó plenamente la parte 

demandante tenía que vivir necesariamente acompañada de alguna  persona 

que le brindará los apoyos requeridos, velara por su integridad, su cuidado y sus 

necesidades, en efecto, esta persona ha venido sido su señora madre MARIA 

LUCIA VERGARA CASTRO quien también es demandante en el presente 

proceso, por lo tanto su ocupación y tenencia del inmueble también ha estado 

plenamente justificada en virtud del objeto del contrato de arrendamiento que 
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se suscribió entre el señor SALGADO y la propietaria del inmueble la señora 

ARANGO en 1993. 

Para recapitular, nótese su señoría que como ya mencioné anteriormente la 

tenencia del inmueble por parte de las demandantes ha estado plenamente 

justificada y totalmente ligada a la existencia del contrato de arrendamiento 

suscrito entre la propietaria del bien inmueble GLORIA LILYANA DUQUE ARANGO 

y el difunto señor padre de la demandante EDUARDO SALGADO GARAY, el cual 

les otorga el título de tenedoras del inmueble. Pues si no fuera en virtud del 

título de tenedoras que se les otorga este contrato de arrendamiento muy 

seguramente las demandantes ya NO estarían ocupando el bien inmueble que 

es de absoluta propiedad de la demandada la señora ARANGO  y es tan así que 

actualmente se está adelantado un proceso de restitución del bien inmueble  

arrendado en virtud del contrato de arrendamiento  en contra de los herederos 

determinados e indeterminados del difunto señor SALGADO el cual cursa en el 

Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 

con No de Rad. 2022-308, expediente que anexo a la presente contestación 

a fin de que sea apreciado y valorado probatoriamente por el despacho. Dentro 

del mencionado proceso la causal que se alega para la terminación y restitución 

del inmueble es la mora en el pago de los cánones de arrendamiento , pues a 

partir de la muerte del arrendatario JESUS EDUARDO SALGADO GARAY , ninguno 

de sus herederos y en especial las tenedoras del inmueble hoy demandantes   

continuaron realizando el pago de los cañones de arrendamiento . 

Siendo así, en virtud de este contrato de arrendamiento que justifica la 

ocupación y tenencia del bien inmueble por parte de las demandadas, hay 

reconocido un dominio ajeno por parte del señor arrendatario EDUARDO 

SALGADO GARAY, el cual el mismo reafirmó al haber declarado bajo juramento 

el día 14 de marzo de 2013 lo siguiente: “En mi calidad de compañero 

permanente de la señora GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE identificada con la 

cédula de ciudadanía número 41.628.035 de Bogotá, he celebrado con ella un 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, sobre el inmueble ubicado en la Calle 93 A No 

19-10 en la ciudad de Bogotá, el cual hace parte integral del inmueble situado 

en la carrera 19 No 93 A-16 de la ciudad de Bogotá , con Matricula inmobiliaria 

No 50C-277478 en cuyo contrato figuro como arrendatario, para que de común 

acuerdo mi hija ADRIANBA SALGADO VERGARA, con cédula de ciudadanía 

número 39.685,147 de Usaquén habite dicho inmueble haciéndome responsable 

del cumplimiento de dicho contrato. Así mismo manifiesto,  que en ningún 

momento, la señora GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE, ha cedido el 

derecho de dominio, ni la posesión del inmueble, siendo ella la única 

propietaria de éste.”, como también la demandada la señora GLORIA LILYANA 

ARANGO  DUQUE mediante declaración juramentada del 14 de marzo de 2013   

reafirmó ser la única poseedora y propietaria, he hizo la salvedad que en ningún 

momento estaría cediendo su propiedad hacia las personas que llegasen a 

ocupar el bien inmueble en virtud de contrato de arrendamiento que suscribió 

con el señor Salgado en 1993, (anexó actas de las declaraciones juramentadas 

del señor SALGADO y de la señora ARANGO). Declaraciones juramentadas que 



 
 
 
FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ 
MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 
ABOGADOS 
 
 

 

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS 

Carrera 48 A No 170-27, PBX 6014660373, ext. 11 Bogotá Colombia 

Email: acropolisjudicial@gmail.com 

  
 

 
 

serán ratificadas en el interrogatorio a las partes como se hace constar en el 

acápite de pruebas . 

En conclusión, está más que probado que el señor JESUS EDUARDO SALGADO 

GARAY y las demandantes mantuvieron la tenencia del inmueble única y 

exclusivamente en virtud de la existencia de este contrato de arrendamiento, al 

suscribir,  aceptar, y cumplir con las obligaciones derivadas del mismo, están 

aceptando el dominio ajeno y el señorío superior de la demandada GLORIA 

LILYANA ARANGO DUQUE sobre el bien objeto de litigio. Por lo tanto carecen del 

elemento requerido para ser llamadas a poseer el bien, dominado por la 

jurisprudencia como “Animus Domini” el cual tiene su génesis en el Derecho 

Romano y que encuentra completo asidero jurídico en el artículo 762 del código 

civil, el cual reza: “La posesión es la tenencia de una cosa determinada con el 

ánimo de señor o dueño (Animus) sea que el dueño o el que se da por tal, tenga 

la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de 

él. (Corpus)”. 

En concordancia con lo anterior, la Corte Suprema de Justicia en la sentencia 

SC11444-2016 del 18 de agosto de 2016 cuyo magistrado ponente fue el Dr. 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, señaló: “La posesión, presupuesto 

fundamental de la prescripción adquisitiva, supone la conjugación de dos 

elementos, uno de carácter externo consistente en la aprehensión física o 

material de la cosa  (corpus), y otro intrínseco traducido en la voluntad de 

tenerla como dueño  (animus), condición esta que se deduce de la comprobación 

de hechos externos indicativos de esa intención, concretamente, con la ejecución 

de actos de señorío.”,  siendo así entonces las demandantes carecen del 

elemento de nominado “Animus” pues no se puede tener el animo de ser señoras 

y dueñas y a la vez reconocer dominio ajeno mediante un contrato de 

arrendamiento. 

Así mismo, en la sentencia hito de la Corte Constitucional No C-750/15 cuyo 

magistrado ponente fue el Dr. ALBERTO ROJAS RÍOS se señaló en citación al Dr. 

JOSÉ LUIS MONEREO PÉREZ, lo siguiente: “Después de los romanos, Friedrich 

Karl Von Savigny construyó la inicial teoría omnicomprensiva de la posesión. Tal 

autor manifestó que esa institución jurídica se evidencia en dos elementos, uno 

material y otro psicológico. El primero se concreta en la relación física del 

individuo con la cosa y en los actos que éste despliegue sobre el objeto, 

actuaciones que demuestran que ejerce un poder exclusivo en el mismo 

(corpus). El segundo se relaciona con la intensión de comportarse como 

propietario frente a la cosa (animus domini o “intención de tratar como propia 

la cosa que debe formar el objeto de la posesión”). En esta teoría, el profesor 

alemán resaltó la importancia del elemento subjetivo para identificar al 

poseedor. Así, no tenían dicha calidad el arrendatario, el mandatario, el 

comodatario, el usufructuario, el usuario, el depositario, el acreedor pignoraticio, 

quienes detentaban el objeto, empero carecen de la voluntad de 

propietario.”(resaltado extra literal)  

En resumidas cuentas, el “Animus Domini” es la intención de ser propietario y 

existe cuando el poder físico sobre la cosa se ejerce sin reconocer en otro un 
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señorío superior en los hechos y cuando tiene la intención de hacer suya la 

cosa. Siendo así, está más que probado que el señor SALGADO (Q.E.P.D) 

reconoció en todo momento que el señorío superior sobre el inmueble estaba 

en cabeza de mi poderdante, como también lo hicieron las demandantes quienes 

decidieron seguir habitando el inmueble cumpliendo así la voluntad de su difunto 

padre,  la cual era que su hija ADRIANA SALGADO VERGARA pudiera seguir 

ocupando el mismo a título de tenedora, obviamente junto a la persona que 

velará por su atención y cuidado quien era  su señora madre MARIA LUCIA 

VERGARA CASTRO , voluntad estipulada  en el objeto de dicho contrato de 

arrendamiento,  en especial lo consagrado en las clausulas SEGUNDA  , OCTAVA  

y DECIMO QUINTA  al establecer   que dicho inmueble estuvo destinado  

“exclusivamente  para vivienda de su hija hoy demandante  ADRIANA SALGADO 

VERGARA , con cédula de ciudadanía No 39.685.147” ,  que en la  cláusula 

OCTAVA de SERVICIOS se pactó que los servicios públicos estaban a cargo del 

arrendatario y en la  cláusula DECIMO QUINTA  se pactó “No podrá el 

arrendatario ejecutar en el inmueble mejoras de ninguna especie  excepto las 

reparaciones locativas  sin el permiso escrito del arrendador .”  

En conclusión la demandantes tienen hoy en virtud de contrato de 

arrendamiento  suscrito desde 1993 la calidad de tenedoras mas no poseedoras 

del inmueble,  lo que las inhabilita para pretender  parte del inmueble  por 

prescripción adquisitiva de dominio; con el agravante que incluso esa tenencia 

que hoy ostentan las demandante  se está solicitando sea devuelta a su legítima 

propietaria en virtud de proceso de restitución de bien inmueble arrendado que 

cursa  en el juzgado 15 de pequeñas causas con el radicado 2022-308 . 

3. ACTOS PROPIOS DE SEÑORIO SUPERIOR POR PARTE DE LA 

DEMANDADA GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE 

Esta excepción, se justifica y fundamenta plenamente en virtud de los actos que 

mi poderdante ha efectuado como propietaria ejerciendo su señorío superior , 

los cuales en ningún momento deben confundirse con los actos propios de la 

tenencia en cabeza de las demandantes ADRIANA SALGADO VERGARA y MARIA 

LUCIA VERGARA CASTRO. Con el ánimo de aclarar la diferencia entre tenencia y 

posesión, procedo a citar la sentencia del 13 de abril de 2009 de la Corte 

Suprema de Justicia-Sala De Casación Civil. Magistrada Ponente Dra. RUTH 

MARINA DÍAZ RUEDA, la cual señala: “De lo expresado anteriormente se 

concluye que el elemento que distingue la “tenencia”, de la “posesión”, es el 

animus, pues en aquélla, quien detenta el objeto no lo tiene con ese ánimo y 

reconoce dominio ajeno, mientras que en la segunda, como ya se dijo, requiere 

de los dos presupuestos, tanto la aprehensión física del bien como de la voluntad 

de ostentarlo como verdadero dueño.”.   

En ese orden de ideas, al ser las demandantes tenedoras del bien inmueble, es 

propio y eventual que en virtud de su título de tenedoras, ejerzan actos como el 

pago de los servicios públicos o la instalación de accesorios que no afectan el 

bien en su esencia ni en su estructura, como tampoco cambian su natuleza, ni 

mucho menos se dirigen a generar algún tipo de lucro económico del mismo, por 

el contrario, se efectúan a fin  de hacer más ameno su estatus de tenencia y a 
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satisfacer su propia supervivencia, sin que en ningún momento constituyan actos 

de señorío superior frente al bien inmueble. 

En contravía de lo anterior, están los actos efectuados por mi poderdante, quien 

ha venido pagado los impuestos  prediales y de valorización del inmueble, siendo 

esto una manifestación más que clara y suficiente de su señorío superior con 

respecto al bien inmueble, y es además un acto orientado a satisfacer las 

obligaciones del propietario del inmueble con la sociedad y con el Estado, así 

mismo tiene una finalidad de lucro frente al bien, puesto que el pago de impuesto 

garantiza el  pleno  usufructo y disfrute del mismo lo cual genera un beneficio a 

su propietaria, muy por el contrario las tenedoras ostentan un contrato de 

arrendamiento que les impone la obligación de efectuar un acto que les 

representa un déficit económico como es el pago de un canon que se causa, mes 

a mes y que va a favor de mi poderdante, canon de arrendamiento  que mientras 

vivió el arrendatario siempre fue honrado y pagado puntualmente como lo puede 

demostrar el pago de los cheques provenientes de la cuenta del arrendatario , 

circunstancia que con la muerte del señor arrendatario  JESUS EDUARDO 

SALGADO GARAY ,  cambió inmediatamente, entrando en mora las obligaciones 

derivadas de dicho contrato de arrendamiento,   por lo que la demandada 

LILYANA ARANGO DUQUE  en un acto más de señora y dueña que la reivindican 

como propietaria y poseedora del inmueble,   inicia y notifica  antes de la 

existencia del presente proceso de pertenencia  el correspondiente proceso de 

RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, a los herederos determinaos e 

indeterminados   del señor SALGADO GARAY. 

Resultan entonces evidentes los actos de señor y dueño  de la señora 

LILYANA ARAGO DUQUE , como lo son los pagos de impuestos  prediales 

y de valorización del inmueble, durante mucho más de 10 años ,  la 

administración del inmueble , celebrando contratos de administración 

con firmas inmobiliarias , la suscripción de contrato de arrendamiento  

desde el 1 de abril de 1993 sobre el inmueble que hoy se reclama por 

pertenencia ,  el manteniendo en general del inmueble y por último la 

iniciación y notificación del proceso de restitución de bien inmueble 

arrendado,  a los tenedores del  mismo en el juzgado 15 de pequeñas 

causas No. 2022-308 ,  antes de la existencia del presente proceso de 

pertenencia,  reivindicando de esta manera no sólo la propiedad sino la 

posesión del inmueble   

 

4. GENERICA O INNOMINADA 

Cualquier otra excepción que resulte probada en el transcurso del proceso y que 

dé lugar a la nugatoria de la pretensiones de la demanda según el artículo 282 

del C.G.P    

 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR PREJUDICIALIDAD 
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Solicito comedidamente a su despacho suspender el curso de proceso del asunto 

de la referencia por prejudicialidad, en razón a que como se señaló en el acápite 

anterior se está adelantando un proceso de restitución de inmueble arrendado 

en el Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 2022-

308,  siendo pertinente esta solicitud en virtud del principio de “Prejudicialidad” 

frente al cual el CONSEJO DE ESTADO en la sentencia del 18 de octubre del 2012 

dentro del proceso con radicado No 2008-174 señaló:  

“La suspensión del proceso por prejudicialidad está prevista para los casos en 

los cuales la sentencia que deba dictarse en un proceso dependa de la que deba 

decidirse en otro, y que el punto tenga que ver con algún aspecto que no sea 

procedente decidir en el primero. La prejudicialidad trae consigo la suspensión 

temporal de la competencia del Juez en un caso concreto, hasta tanto, se decida 

otro proceso cuya determinación tenga marcada incidencia en el que se 

suspende; de tal suerte que con este mecanismo se busca que no haya 

decisiones antagónicas, o al menos contradictorias. Se estructura siempre que 

en un proceso surge alguna cuestión sustancial que deba ser decidida en una 

causa diferente y sin cuya decisión resulta imposible pronunciarse sobre el 

objeto de controversia de aquél, dada la estrecha relación entre dicho objeto y 

el aspecto sustancial referido”. 

Así mismo, entablo esta solicitud en virtud del numeral 1° del artículo 161 del 

C.G.P, toda vez que los asuntos que se están tratando en el proceso asunto de 

la referencia tienen una incidencia directa y dependen necesariamente de lo que 

se decida en el proceso de restitución de inmueble No 2022-308 el cual anexo a 

la presente contestación de la demanda. 

PRUEBAS Y DOCUMENTOS ANEXOS 

1. PODER PARA ACTUAR  

2. COPIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA 

URBANA del 01 de abril de 1993 suscrito entre las partes GLORIA 

LILYANA ARANGO DUQUE (arrendador) y JESUS EDUARDO SALGADO 

GARAY (arrendatario). 

3. COPIA DEL ACTA BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO N°398-A 

levantada en la Notaria Treinta y Nueve de Bogotá D.C el día 14 de marzo 

del 2013, en la que compareció GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE, prueba 

documental en la cual manifiesta que en ningún momento ha cedido ni el 

derecho de dominio, ni la posesión del inmueble y deja constancia de que 

es la única propietaria del inmueble. 

4. COPIA DEL ACTA BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO N°398-B 

levantada en la Notaria Treinta y Nueve de Bogotá D.C el día 14 de marzo 

del 2013, en la que compareció el difunto JESUS EDUARDO SALGADO 

GARAY , prueba documental en la cual reconoce el dominio ajeno del 

inmueble objeto de litigio en favor de la demandada GLORIA LILYANA 

ARANGO DUQUE. 

5. CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION del inmueble objeto del 

pleito, identificado con Número de Matrícula: 50C-277478, expedido por 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona Centro. 
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6. COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA No 7495 de 17 de octubre de 

2008, notaría 6 de Bogotá, mediante la cual se liquidó la sociedad 

patrimonial de hecho existente entre los señores JESUS EDUARDO 

SALGADO GARAY Y GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE, dejando en cabeza 

de la señora ARANGO el dominio y posesión del inmueble objeto de litigio. 

7. COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA No 8756 de 14 de diciembre de 

1992, notaría 6 de Bogotá,  mediante la cual se transfirió a título de 

compra-venta en favor de la señora GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE 

(compradora) , el dominio y posesión de inmueble objeto de la demanda, 

el cual pertenecía a la Sociedad SALVER LITDA (vendedora). 

8. COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA No 412 de 25 de junio de 1981, 

Notaría 26 de Bogotá, mediante la cual se transfiere a título de 

compraventa en favor de la Sociedad con razón social “SALVER LTDA” 

(comprador), el dominio y posesión de inmueble objeto de ligio 

plenamente identificado, por parte de la señora MARIA LUCIA VERGARA 

SALGADO (vendedora). 

9. COPIA DE LA ESCRITURA No 0426 del 25 de febrero de 1977, Notaría 

3 de Bogotá, por medio de la cual se elevó por mutuo acuerdo la disolución 

y liquidación de su sociedad conyugal contraída en virtud de matrimonio 

católico celebrado el 1° de abril de 1953 entre los señores JESUS 

EDUARDO SALGADO GARAY y MARIA LUCIA VERGARA DE SALGADO. 

10. COPIA DE CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN de fecha 1 de julio de 

1999 suscrito entre GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE (propietaria) y 

ELSA OVIEDO FINCA RAIZ S.A.S. (administradora) con el objeto de 

entregar a la inmobiliaria el cuidado y administración del bien objeto de 

litigio. 

11. CERTIFICADOS DE OPERACIONES, expedidos por la inmobiliaria 

ELSA OVIEDO FINCA RAIZ S.A.S de los años 2017 a 2022, en los que se 

constatan las operaciones realizadas por propietaria del bien inmueble, a 

través de la inmobiliaria. 

12. COPIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA 

URBANA de 1 de diciembre de 1999 entre las partes ELSA OVIEDO FINCA 

RAIZ E.U (sociedad administradora del bien inmueble de propiedad de 

GLORIA ARANGO DUQUE) como arrendador y ANA MARIA CARDONA 

VÉLEZ como arrendataria. 

13. COPIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA 

URBANA de 15 de febrero de 2017 entre las partes ELSA OVIEDO FINCA 

RAIZ E.U (sociedad administradora del bien inmueble de propiedad de 

GLORIA ARANGO DUQUE) como arrendador y la persona jurídica 

CONSORCIO REDES CHICO MV NIT. 9010388324 representada por su RL 

CARLOS MARIO VILLEGAS NUÑEZ como compañía arrendataria. 

14. COPIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA 

URBANA de 21 de abril de 2021, entre las partes ELSA OVIEDO FINCA 

RAIZ E.U (sociedad administradora del bien inmueble de propiedad de 

GLORIA ARANGO DUQUE) como arrendador y el señor JULIAN ALEXIS 

JIMENEZ GARCIA como arrendatario. 
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15. COPIAS DE FACTURAS DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO del año 2022 al año 2006 del predio objeto de litigio, a cargo 

de la propietaria del bien y contribuyente GLORIA LILYANA ARANGO 

DUQUE. 

16. CERTIFICADO CATASTRAL de fecha 08 de junio de 2008 

emanado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL en el que se consta todo los datos e información catastral del 

bien inmueble objeto de litigio 

17. PLANOS CATASTRALES del bien inmueble objeto de litigio, en los 

que se evidencia que es uno solo y no dos distintos como pretende hacer 

ver la demandante. 

18. COPIA DEL EXPEDIENTE del proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE No 2022-308 que cursa ante el juzgado 15 de Pequeñas Causas 

y Competencia múltiple de Bogotá, en el que mi poderdante demanda a 

los herederos determinados e indeterminados del señor JESUS EDUARDO 

SALGADA GARAY por el incumplimiento en el pago de los cánones de 

arrendamiento desde enero del 2021 a la fecha. 

OFICIOS 

Se oficie al BANCO CORBANCA , hoy BANCO ITAU  para que remitan al juzgado 

los extractos de la cuenta corriente  2220 46047 cuyo titular fue  JESUS 

EDUARDO SALGADO GARAY (QEPD)  C.C 17.027.467 de los años 2016 AL 2020, 

y donde se puede reflejar los cheques girados de esa cuenta para ser cobrados 

por ventanilla y realizar el pago de los cánones de arrendamiento del inmueble 

que hoy se reclama por prescripción , esta prueba no puede ser obtenida por la 

demandada en virtud que no es titular de la cuenta corriente , dicha información 

gozar de protección de datos consagrada en la ley de Habeas data , por lo que 

sólo se puede obtener por orden judicial , lo que justifica su decreto Y PRÁCTICA   

TESTIMONIOS 

1.    Solicito llamar en testimonio al señor GUILLERMO GONZALEZ 

VALDERRAMA identificado con C.C 17.133.091 en su calidad de 

representante legal de la inmobiliaria ELSA OVIEDO FINCA RAIZ, quien 

puede ser ubicado en la Calle 93b #12-30 Of. 101 de la Ciudad de Bogotá, 

o en la dirección electrónica oviedoelsa@hotmail.com o en los números 

telefónicos: 6013003414 o 3102208409 para que de cuenta de los hechos 

relacionados con el contrato de administración suscrito entre la 

demandada y la inmobiliaria y demás hechos que le consten de la 

demanda. 

2. Solicito llamar en testimonio a la señora NELLY PATRICIA ARANGO 

DUQUE identificada con C.C 41.731.485, quien puede ser ubicado en la 

CARRERA 54 D # 186-35 INT. 8 APTO 201 de la Ciudad de Bogotá, o en 

la dirección electrónica patiarango@hotmail.com para que dé cuenta de 

los actos de señorío superior en su calidad de propietaria que ha ejercido 

la demandada y los demás hechos que le consten de la demanda.  

mailto:oviedoelsa@hotmail.com
mailto:patiarango@hotmail.com
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3. Solicito llamar en testimonio al señor CARLOS VICENTE ARANGO 

DUQUE identificado con C.C 19.292.719 quien puede ser ubicado en la 

CARRERA 54D #186-35 de la Ciudad de Bogotá, o en la dirección 

electrónica caviard@gmail.com para que dé cuenta de los actos de señorío 

superior que ha ejercido la demandada en su calidad de propietaria y los 

demás hechos que le consten de la demanda. 

4. Solicito llamar en testimonio a la señora BLANCA CECILIA GARAY 

SUAREZ identificado con C.C 24.196.548 quien puede ser ubicada en la 

CALLE 63 A SUR #77B-15 de la Ciudad de Bogotá, o en la dirección 

electrónica caviard@gmail.com o en el número telefónico 3102702277 

para que dé cuenta de los actos de señorío superior que ha ejercido la 

demandada en su calidad de propietaria y los demás hechos que le 

consten de la demanda. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

1. Solicito decretar el  interrogatorio de parte, de las demandantes 

MARIA LUCIA VERGARA CASTRO  y  ADRIANA SALGADO VERGARA , con 

apoyo vigente de MAGDALENA SALGADO VERGARA   quienes pueden ser 

ubicadas en la CARRERA 19 No 93 A 15 de Bogotá y en la dirección 

electrónica magsalver@yahoo.com para que dé cuenta de los hechos que 

le constan sobre los actos de señorío ejercidos por la señora GLORIA 

LILYANA ARANGO DUQUE en especial sobre el pago de impuestos 

prediales y de valorización , existencia y notificación de proceso de 

restitución de bien inmueble arrendado , así mismo para que dé cuenta 

de la aceptación de dominio ajeno por parte de su excónyuge EDUARDO 

SALGADO GARAY y el contrato de arrendamiento por el cual las 

demandantes adquieran el título de TENEDORAS del bien inmueble objeto 

de litigio, también para que manifiesten que actos y en qué calidad han 

realizado con relación al inmueble que se pretende por pertenencia. 

2. Solicito decretar el interrogatorio de parte, de la demandada GLORIA 

LILYANA ARANGO DUQUE,  a fin de que ratifique su DECLARACIÓN 

BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO N°398 levantada en la Notaria 

Treinta y Nueve de Bogotá D.C el día 14 de marzo del 2013, en la cual 

manifestó que en ningún momento ha cedido ni el derecho de dominio, ni 

la posesión del inmueble y dejó constancia de que es la única propietaria 

del inmueble, lo anterior en cumplimiento del articulo 222 del C.G.P. el 

cual establece el tramite para ratificar declaraciones fuera de proceso, 

para que así puedan ser tenidas en cuenta en el presente proceso y así 

mismo para  que dé  cuenta de las excepciones de merito que se 

presentan en esta contestación de la demanda.  

NOTIFICACIONES 

1. El suscrito las recibe en la CARRERA 48 A No 170-27 de la ciudad de 

Bogotá, o en la dirección electrónica acropolisjudicial@gmail.com. 

2. La demandada en la Calle 128 No 17 -48 de Bogotá D.C o en el correo 

electrónico arangogloria@hotmail.com. 

mailto:caviard@gmail.com
mailto:caviard@gmail.com
file:///C:/Users/juridico3/Downloads/magsalver@yahoo.com
mailto:acropolisjudicial@gmail.com
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3. Las demandantes en la calle 93 A No. 19-10 o CARRERA 19 No 93 A 15 

de Bogotá D.C. o en el correo electrónico magsalver@yahoo.com.  

4. La apoderada de las demandantes en la Cra 10 No. 16-92 OFICINA 602 

de la ciudad de Bogotá a D.C. correos: mlucialawyer@hotmail.com y 

mlucialawyers@gmail.com 

De usted Señor Juez, 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ  

C.C.79.485.445. Bogotá 
T.P. 64.889.C.S.J 

file:///C:/Users/juridico3/Downloads/magsalver@yahoo.com
file:///C:/Users/juridico3/Downloads/mlucialawyer@hotmail.com
file:///C:/Users/juridico3/Downloads/mlucialawyers@gmail.com




ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com>

PODER DR. FERNANDO PIEDRAHITA DRA. MARIA DEL PILAR HOYOS 
2 mensajes

LILIANA ARANGO DUQUE <arangogloria@hotmail.com> 9 de mayo de 2022, 17:52
Para: "acropolisjudicial@gmail.com ACROPOLISJUDICIAL" <acropolisjudicial@gmail.com>

ANEXO  AL  PRESENTE

PODER PARA   LOS DOCTORES

FERNADO PIEDRAHITA HERNANDEZ
Y
MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ

CORDIALMENTE

GLORIA LILYANA  ARANGO DUQUE

CC.  41.628.035 DE BOGOTA 

PODER  GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS.pdf 
398K

ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com> 10 de mayo de 2022, 8:01
Para: FERRNANDO PIEDRAHITA <fph@acropolissa.com>, MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ
<MDPHM@acropolissa.com>, Acropolis Miguel Angel Mojica Salinas <juridico3@acropolissa.com>, Acropolis - Lady Walteros
<juridico@acropolissa.com>, Acropolis Milena Alvarez Espinosa Asistente Gerencia <auxinmobiliaria@acropolissa.com>

PODER GLORIA LILIANA ARANGO
[El texto citado está oculto]
--  
Cordialmente,  
 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ
C.C No 79.485.445
T.P No 64.889 C.S de la J 
fph@acropolissa.com
Movil: 3102122713

MARÍA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 
C.C No 52.375.129
T.P No 323.415 C.S de la J 
mdphm@acropolissa.com 
Movil: 3153427058

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS
CRA 48 A No 170-27
PBX 4660373
www.acropolissa.com

PODER  GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS.pdf 
398K

https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=77abf33523&view=att&th=180ab05e7de39e3e&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
mailto:fph@acropolissa.com
mailto:mdphm@acropolissa.com
http://www.acropolissa.com/
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=77abf33523&view=att&th=180ae0ba4590da58&attid=0.1&disp=attd&realattid=180ae0f7436f70b0c831&safe=1&zw
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ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com>

PODER PROCESO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARENDADO DE UNICA
INSTANCIA 
3 mensajes

LILIANA ARANGO DUQUE <arangogloria@hotmail.com> 12 de febrero de 2022, 9:37
Para: "ACROPOLISJUDICIAL@GMAIL.COM" <ACROPOLISJUDICIAL@gmail.com>

PODER

DE GLORIA LILYANA ARANGO UQUE

PARA  

FERNADO PIEDRAHITA    HERNANDEZ  

MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ

PROCESO   DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO POR UNICA INSTANCIA

GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE

C.C.  41628035 

2 adjuntos

ACROPOLIS  PODER  I.pdf 
472K

ACROPOLIS   PODER   II.pdf 
162K

ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com> 12 de febrero de 2022, 9:42
Para: FERRNANDO PIEDRAHITA <fph@acropolissa.com>, MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ
<MDPHM@acropolissa.com>, Acropolis Carlos Eduardo Moya <juridico3@acropolissa.com>, Acropolis - Lady Walteros
<juridico@acropolissa.com>, Acropolis Milena Alvarez Espinosa Asistente Gerencia <auxinmobiliaria@acropolissa.com>

[El texto citado está oculto]
--  
Cordialmente,  
 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ
C.C No 79.485.445
T.P No 64.889 C.S de la J 
fph@acropolissa.com
Movil: 3102122713

MARÍA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 
C.C No 52.375.129
T.P No 323.415 C.S de la J 
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mdphm@acropolissa.com 
Movil: 3153427058

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS
CRA 48 A No 170-27
PBX 4660373
www.acropolissa.com

2 adjuntos

ACROPOLIS  PODER  I.pdf 
472K

ACROPOLIS   PODER   II.pdf 
162K

LILIANA ARANGO DUQUE <arangogloria@hotmail.com> 12 de febrero de 2022, 9:40
Para: "acropolisjudicial@gmail.com" <acropolisjudicial@gmail.com>

Asunto: PODER PROCESO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARENDADO DE UNICA INSTANCIA
 
[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

ACROPOLIS  PODER  I.pdf 
472K

ACROPOLIS   PODER   II.pdf 
162K
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ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com>

TRASLADO DEMANDA Y ANEXOS - GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE VS HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE JESUS EDUARDO SALGADO GARAY 
1 mensaje

ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com> 21 de febrero de 2022, 16:06
Para: adrianasalgado16@outlook.com
Cco: FERRNANDO PIEDRAHITA <fph@acropolissa.com>, MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ <MDPHM@acropolissa.com>

Señora
ADRIANA SALGADO VERGARA
Reciba un cordial saludo, por medio del presente adjunto traslado de la demanda y sus anexos. Lo anterior, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 

--  
Cordialmente,  
 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ
C.C No 79.485.445
T.P No 64.889 C.S de la J 
fph@acropolissa.com
Movil: 3102122713

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS 
CRA 48 A No 170-27
PBX 4660373
www.acropolissa.com

DEMANDA Y ANEXOS.pdf 
11138K



21/2/22, 16:07 Gmail - TRASLADO DEMANDA Y ANEXOS - GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE VS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JESUS EDUARDO SALGADO GARAY

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=77abf33523&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-3737969726967962697&simpl=msg-a%3Ar7995211760511058539 1/1

ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com>

TRASLADO DEMANDA Y ANEXOS - GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE VS HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE JESUS EDUARDO SALGADO GARAY 
1 mensaje

ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com> 21 de febrero de 2022, 16:07
Para: gsalgado@aerosupportfbo.com
Cco: FERRNANDO PIEDRAHITA <fph@acropolissa.com>, MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ <MDPHM@acropolissa.com>

Señor
GERMÁN SALGADO VERGARA
Reciba un cordial saludo, por medio del presente adjunto traslado de la demanda y sus anexos. Lo anterior, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020 

--  
Cordialmente,  
 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ
C.C No 79.485.445
T.P No 64.889 C.S de la J 
fph@acropolissa.com
Movil: 3102122713

MARÍA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 
C.C No 52.375.129
T.P No 323.415 C.S de la J 
mdphm@acropolissa.com 
Movil: 3153427058

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS
CRA 48 A No 170-27
PBX 4660373
www.acropolissa.com

DEMANDA Y ANEXOS.pdf 
11138K
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 12-05-1975  RADICACIÓN: 1975-23946  CON: DOCUMENTO  DE: 07-05-1975

CODIGO CATASTRAL: AAA0094WUHKCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO # 6, DE LA MANZANA 16 DE LA URBANIZACION EL CHICO NORTE, TDA. CON EXTENSION DE 1.000 V.C. Y LINDA: NORTE: EN 20

MTS, CON EL LOTE # 12, DE LA MISMA MANZANA. ORIENTE: EN 32 MTS, CON LA CARRERA 19, SUR EN 20 MTS, CON LA CALLE 93A, OCCIDENTE:

EN 32 MTS, CON EL LOTW # 5, DE LA MISMA MANZANA.------------ JUNTO CON LA CASA DE HABITACION.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

4) KR 19 93A 15  (DIRECCION CATASTRAL)

3) AK 19 93A 15  (DIRECCION CATASTRAL)

2) KR 19 93A 15 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 19 93A-15 LOTE 6 MANZANA 16 URBANIZACION EL CHICO NORTE

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 05-05-1958 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1091 del 09-04-1958  NOTARIA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZACION EL CHICO DEL NORTE LTDA.       
A: ESQUERRA CAMARGO LUIS  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-01-1960 Radicación:

Doc: ESCRITURA 76 del 14-01-1960  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: ESGURRA CAMARGO LUIS      

A: LEE RAINEY ROBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 26-09-1963 Radicación:

Doc: ESCRITURA 6853 del 20-09-1963  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LEE RAINEY ROBERTO      
A: SALGADO GARAY EDUARDO  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 11-02-1966 Radicación:

Doc: ESCRITURA 260 del 07-02-1966  NOTARIA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $128,507.31 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SALGADO GARAY EDUARDO  X    
A: CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE ACDAC.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 16-06-1967 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1835 del 18-05-1967  NOTARIA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $21,492.69 
ESPECIFICACION: : 210 AMPLIACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SALGADO GARAY EDUARDO  X    
A: CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE ACDAC.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 28-02-1977 Radicación: 1977-11667

Doc: ESCRITURA 426 del 25-02-1977  NOTARIA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SALGADO GARAY JESUS EDUARDO  CC# 17027467     
DE: VERGARA DE SALGADO LUCIA  CC# 20257013     
A: VERGARA DE SALGADO M. LUCIA  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 11-05-1977 Radicación:

Doc: ESCRITURA 532 del 18-02-1977  NOTARIA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE ACDAC.       

A: SALGADO GARAY EDUARDO  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 11-05-1977 Radicación:

Doc: ESCRITURA 532 del 18-02-1977  NOTARIA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION AMPLIACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE ACDAC.       
A: SALGADO GARAY EDUARDO  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-08-1981 Radicación: 1981-65932

Doc: ESCRITURA 412 del 25-06-1981  NOTARIA 26 de BOGOTA VALOR ACTO: $2,500,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VERGARA DE SALGADO MARIA LUCIA      
A: SALVER LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 08-01-1993 Radicación: 1993-1494

Doc: ESCRITURA 8756 del 14-12-1992  NOTARIA 6 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $9,100,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SALVER LTDA.       
A: ARANGO DUQUE GLORIA LILIANA  CC# 41628035 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 06-11-2008 Radicación: 2008-111017

Doc: ESCRITURA 7495 del 17-10-2008  NOTARIA 6 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO: 0113 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL

DE HECHO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARANGO DUQUE GLORIA LILYANA  CC# 41608035    C.C.41.628.035 
DE: SALGADO GARAY JESUS EDUARDO  CC# 17027467     
A: ARANGO DUQUE GLORIA LILYANA  CC# 41608035 X   C.C.41.628.035 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2006-IN1177 Fecha: 13-02-2007

MATRIZ NO EXISTENTE EXCLUIDO VALE.JSC/AUXDEL34.C2006-IN1177

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 02-02-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2011-22010 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

CRA.19 VALE.CASA DE HABITACION. ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL.

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 1 Radicación: C2008-7833 Fecha: 23-06-2008

CEDULA

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 2 Radicación: C2008-7833 Fecha: 23-06-2008

NUMERO CEDULA LO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL40C2008-7833
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El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos
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FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ  
ABOGADO 
 

1  GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS 

Carrera 48 A No 170-27, PBX 4660373 Bogotá Colombia 

  
 

 

Señor  

JUEZ   CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. – REPARTO  

E.                                          S.                          D. 

 

 

REF:              RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO                     
DE:                 GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE     
CONTRA:     HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE            
                        JESUS EDUARDO   SALGADO GARAY                     
                  

 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la C.C No 79.485.445 de Bogotá, 

abogado en ejercicio, portador de la T.P. No 64.889 del C.S. de la J, en mi 

calidad de apoderado Judicial de GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE 

mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con C.C.  41.628.035   

de la   manera más respetuosa me dirijo a su despacho Señor juez, con el 

fin de interponer demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, contra- MARIA VICTORIA SALGADO VERGARA CC 

21.067.275; MAGDALENA SALGADO VERGARA   CC 35.457.988; 

RAFAEL SALGADO VERGARA     CC.  79.140.968; GERMAN SALGADO 

VERGARA C.C.  19.306.991; ADRIANA SALGADO VERGARA   CC 

39.685.147 en su calidad de herederos determinados   del 

ARRENDATARIO JESUS EDUARDO SALGADO GARAY (q.e.p.d) 

identificado en vida con CC 17.027.467, para que mediante los trámites 

del proceso VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, 

ubicado  en la calle 93 A No. 19-10 por mora en los cánones de 

arrendamiento  desde el 1 de enero 2021 al 1 de enero  2022,   para que se  

declaren y decreten las siguientes: 

 

 

P R E T E N S I O N E S 

 

1. Dar por TERMINADO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito 

entre las partes JESUS EDUARDO SALGADO GARAY (q.e.p.d)  hoy 

representado por MARIA VICTORIA SALGADO VERGARA CC 



FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ  
ABOGADO 
 

2  GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS 

Carrera 48 A No 170-27, PBX 4660373 Bogotá Colombia 

  
 

 

21.067.275; MAGDALENA SALGADO VERGARA   CC 35.457.988; 

RAFAEL SALGADO VERGARA     CC.  79.140.968; GERMAN SALGADO 

VERGARA C.C.  19.306991; ADRIANA SALGADO VERGARA, C.C  

39.685.147 en su calidad de  herederos  determinados y los herederos 

indeterminados del ARRENDATARIO  , y el arrendador GLORIA 

LILYANA ARANGO DUQUE  el 01 de abril de 1993, por mora en el pago 

de los cánones de arrendamiento, desde el 01 de enero 2021  hasta la 

fecha , que recae sobre el inmueble ubicado en la Calle 93 A No19 – 10 

de Bogotá. Este inmueble tiene los siguientes LINDEROS GENERALES 

Y ESPECIALES que se detallan y  constan en el contrato de 

arrendamiento y también se detallan a continuación: Calle 93 A No 19 

– 10, Bogotá. LINDEROS GENERALES: Por el Norte. En veinte metros  

(20,00 metros) con el lote número doce (12) de la misma manzana; Por 

el Sur. En veinte metros (20,00 metros) con la calle noventa y tres A 

(93 A).Por el Occidente. En treinta y dos metros (32,00 Mts)  con el 

lote número cinco (5)  de la misma manzana . Por el Oriente. En treinta 

dos metros (32,00 Mts) con la carrera diez y nueve (19). LINDEROS 

ESPECIALES: Por el Norte. En  tres metros con sesenta centímetros 

(3,60 Mts) con la casa ubicada en la carrera diez y nueve (19)    número 

noventa tres A quince ( 93 A – 15) Por el Sur. En diez metros con 

setenta centímetros (10,70 Mts) con la calle noventa y tres A (93 A). Por 

el Oriente. En veinte y ocho metros con setenta y cinco centímetros 

(28,75 Mts) con la casa ubicada en la carrera diez y nueve (19)    número 

noventa tres A quince ( 93 A – 15). Por el Occidente. En veinte y ocho 

metros con 75 centímetros (28,75 Mts) con la casa ubicada en la calle 

noventa y tres A (93 A) diez y nueve veinte y uno (19 -21). 

 

El citado inmueble destinado a habitación   y alquilado como cuerpo 

cierto, es parte integral, de acuerdo a lo estipulado y señalado en  el  

contrato de arrendamiento que nos atañe en la presente demanda, del 

inmueble situado en la Carrera diez y nueve (19) número noventa y tres 

A quince (93 a – 15), posee el  código  catastral  AAA0094WUHK1 y la 

matricula inmobiliaria 50C–277478. 

 

2. Como consecuencia de la anterior declaración se ordene restituir el 

inmueble de la Calle 93 A No19 – 10  con folio de matrícula 
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inmobiliaria es 050C - 277478, cuyos linderos cabida y demás 

especificaciones se hacen constar en la presente demanda.  

 

3.  Que, de no efectuarse la entrega del inmueble, dentro de la 

ejecutoria de la sentencia, o antes si se dan los presupuestos del 

artículo 384 No.8 del C.G.P. se comisione al funcionario 

correspondiente para que practique la diligencia de restitución del 

referido inmueble. 

 

4. Que no se escuche a los  demandados MARIA VICTORIA SALGADO 

VERGARA CC 21.067.275; MAGDALENA SALGADO VERGARA   CC  

35.457.988; RAFAEL SALGADO VERGARA     CC.  79.140.968; 

GERMAN SALGADO VERGARA C.C.  19.306991; ADRIANA 

SALGADO VERGARA   CC 39.685.147 en su calidad de  herederos 

determinados  del ARRENDATARIO  JESUS EDUARDO SALGADO 

GARAY (q.e.p.d)  identificado en vida con CC 17.027.467 durante el 

transcurso del proceso, mientras no consignen el valor de los 

cánones adeudados correspondientes a los meses de ENERO DE 

2021 a ENERO DE 2022, por valor de VEINTIUN MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS  ($21.582.000).  

 

5. Costas: que se le condene a los  demandados por los gastos, costas 

que incluyan agencias en Derecho y que se deriven del presente 

proceso, para lo cual el Señor Juez tiene la palabra.  

 

H E C H O S 

 

1. El 01 de abril de 1993 mi poderdante  GLORIA LILYANA ARANGO 

DUQUE Y JESUS  EDUARDO SALGADO GARAY (q.e.p.d)  suscribieron 

contrato de arrendamiento por doce (12) meses prorrogables   sobre 

el inmueble ubicado en la Calle 93 A No 19 – 10  de Bogotá. 

2. En la Cláusula SEGUNDA  del contrato se estableció , que la 

destinación del inmueble  era  exclusivamente para la vivienda de su 

hija ADRIANA SALGADO VERGARA  

3. El arrendatario JESUS EDUARDO SALGADO GARAY, falleció en 

Bogotá   el 10 de diciembre de 2020 ,  estando  para el día de su  
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fallecimiento a paz y salvo  con el pago de los cánones de 

arrendamiento. 

4. Después de la muerte del causante, ningún heredero determinado o 

indeterminado ha realizado el pago de los cánones adeudados.  

5. Este inmueble tiene los siguientes LINDEROS que constan en el 

contrato de arrendamiento y también se detallan a continuación: 

Calle 93 A No 19 – 10, Bogotá LINDEROS GENERALES: Por el Norte. 

En veinte metros  (20,00 metros) con el lote número doce (12) de la 

misma manzana; Por el Sur. En veinte metros (20,00 metros) con la 

calle noventa y tres A (93 A).Por el Occidente. En treinta y dos 

metros (32,00 Mts)  con el lote número cinco (5)  de la misma. Por 

el Oriente. En treinta dos metros (32,00 Mts) con la carrera diez y 

nueve (19) LINDEROS ESPECIALES: Por el Norte. En  tres metros 

con sesenta centímetros (3,60 Mts) con la casa parte integral  de este 

contrato, ubicada en la carrera diez y nueve (19)    número noventa 

tres A quince ( 93 A – 15) Por el Sur. En diez metros con setenta 

centímetros (10,70 Mts) con la calle noventa y tres A (93 A). Por el 

Oriente. En veinte y ocho metros con setenta y cinco centímetros 

(28,75 Mts) con la casa parte integral de este contrato , ubicada en 

la carrera diez y nueve (19)    número noventa tres A quince ( 93 A – 

15). Por el Occidente. En veinte y ocho metros con 75 centímetros 

(28,75 Mts) con la casa ubicada en la calle noventa y tres A (93 A) 

diez y nueve  veinte y uno (19 -21). 

6. El citado inmueble destinado  a habitación   y alquilado como cuerpo 

cierto, es parte integral, de acuerdo a lo estipulado y señalado en  el  

contrato de arrendamiento que nos atañe en la presente demanda, 

del inmueble situado en la Carrera 19  No 93 a – 15  posee el  código  

catastral actual AAA0094WUHK y la matricula inmobiliaria 50C – 

277478. 

7. Los herederos del arrendatario dejaron  de pagar los cánones de 

arrendamiento desde el día 01 de  enero de 2021, configurándose 

la mora en los cánones como causal para la terminación del contrato. 

8. El valor inicial del canon de arrendamiento fue de CUATROCIENTOS 

MIL PESOS ($400.000)  fijado el 1 de abril de 1993 y se  fue 

incrementando progresivamente  según la cláusula CUARTA  del 

contrato  según los porcentajes establecidos por el I.P.C, al punto de 
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estar hoy en UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS PESOS ($ 1.798.500)   por lo que al 1 DE  ENERO DE 

2022 se adeuda la suma de VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL PESOS M.C.  ($ 21.582.000) a mi poderdante 

por mora en los cánones de arrendamiento desde el mes de ENERO 

de 2021. 

9. No obstante la parte demandante tiene conocimiento de los 

herederos determinados del causante ,   por la ley de protección de 

datos  se le imposibilita acceder a sus registros civiles de nacimiento  

que acrediten su calidad , por lo que al momento de su notificación 

deberán acreditar su calidad de herederos   

 

UNICA CAUSAL INVOCADA 

 

La única causal invocada para la terminación del proceso es la mora en el 

pago de los cánones de arrendamiento. Por lo que no podrán ser oídos los 

herederos del  arrendatario hasta tanto no se haya  acreditado el  pago de 

los cánones de arrendamiento  según el artículo 384 No 4 inciso 2 del C.G.P   

  

TRAMITE A SEGUIR 

 

El trámite a seguir corresponde al proceso VERBAL como lo señala el 

LIBRO TERCERO, TITULO I artículos 368 al 373 y 384 del C.G.P.   

 

  

F U N D A M E N T O S     D E     D E R E C H O 

 

Fundamento la presente demanda en las disposiciones generales que rigen 

para esta clase de procesos, como son los contenidos en el LIBRO 

TERCERO, TITULO I artículos 368 al 373 y el 384 del C.G.P.  y ley 820 de 

2003 y de más normas concordantes para esta clase de proceso.   

 

 

 

 

 

ACER
Resaltado

ACER
Resaltado
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C U A N T Í A 

 

La estimo en VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL PESOS ($ 21.582.000)  que corresponde al valor actual de los 

cánones  en mora  

 

C O M P E T E N C I A 

 

Por la razón de la naturaleza del proceso, ubicación del inmueble  y 

vecindad de las partes, , es Usted competente Señor Juez para conocer de 

este proceso de única instancia. 

 

P R U E B A S     Y     A N E X O S 

 

1. Original del Contrato de arrendamiento base de la presente acción 

     con linderos y cabida  

2. Poder para actuar. 

3. Certificado de matrícula inmobiliaria No. 50C-277478 del bien a 

restituir 

4. Copia escritura de compra - venta número 8756 Notaria SEXTA (6) del 

círculo de Bogotá del bien a restituir. 

5. Registro Civil de defunción del arrendatario JESUS EDUARDO SALGADO 

GARAY  

6. Constancia de envío de la demanda al correo electrónico. 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

1. A la demandante en la Calle 128 No 17 -48, Bogotá.    correo electrónico 

arangogloria@hotmail.com . 

 

2. A  los demandados: 

 

Herederos determinados: 

 

MARIA VICTORIA SALGADO VERGARA residente en el  municipio de LA 

CALERA - CUNDINAMARCA. Manifiesto bajo la gravedad del juramento 
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que   no conocemos sus direcciones ni correos electrónicos y por lo tanto 

solicitamos anticipadamente se proceda a su emplazamiento. 

 

MAGDALENA SALGADO VERGARA   reside en Vancouver   Canadá; 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que   no conocemos sus 

direcciones ni correos electrónicos y por lo tanto solicitamos 

anticipadamente se proceda a su emplazamiento. 

 

RAFAEL SALGADO  VERGARA     Manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que reside en Miami – Florida – Estados Unidos. Bajo la 

gravedad del juramento manifestamos que no conocemos sus direcciones 

ni correos electrónicos y por lo tanto solicitamos anticipadamente se 

proceda a su emplazamiento. 

 

GERMAN SALGADO VERGARA residente en Bogotá en la carrera 19 No 

91 – 63       correo electrónico    gsalgado@aerosupportfbo.com . 

      

ADRIANA SALGADO VERGARA   residente en Bogotá en la CALLE 93 A 

No. 19 -10; correo ELECTRONICO  adrianasalgado16@outlook.com . 

 

Al suscrito apoderado de la parte actora en la Carrera 48 A No 170-27 

Bogotá. Correo electrónico: fph@acropolissa.com; 

acropolisjudicial@gmail.com  

 

 De usted señor Juez. 

 

 

 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ 

C.C. 79.485.445. 

T.P 64.889.C:S.J. 
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Demanda en línea No 370129

Sandra Patricia Cardona Zambrano <scardonz@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/02/2022 12:18

Para: Juzgado 15 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: katerine Hernandez <acropolisjudicial@gmail.com>
SECUENCIA 14837 

Cordial saludo, 
  
Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto
que debe venir adjunta. 
 
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho
de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. 
  
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional.
 

EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL
FINAL DE LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.

 
INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA: 

Inquietudes y
requerimientos  www.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico
demandas demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico
tutelas soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias 

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
IMPORTANTE: 
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por
lo mismo cualquier inquietud o inconveniente en apertura de los archivos o contenido de los
mismos debe gestionarlo con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.
Para asuntos diferentes está habilitada la página de la rama
judicial: www.ramajudicial.gov.co 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cj15pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C63662e2e60ab4098bb6e08d9fade5269%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637816655047502943%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=R9TAOgMZQLKYa7Oy%2F6e0e%2FrlLao%2F%2Ft7C21Lh%2By4gC1o%3D&reserved=0
mailto:demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia, 
  
Atentamente, 
  

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-

Cundinamarca-Amazonas 
 

SPCZ 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

De: Radicacion Demandas Juzgados Pequeñas Causas Competencia Múl�ple Civiles - Bogotá
<raddemcivilpccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 25 de febrero de 2022 7:54 a. m. 
Para: Sandra Patricia Cardona Zambrano <scardonz@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 370129
 

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 21 de febrero de 2022 16:10 
Para: katerine Hernandez <acropolisjudicial@gmail.com>; Radicacion Demandas Juzgados Pequeñas Causas
Competencia Múl�ple Civiles - Bogotá <raddemcivilpccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 370129
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 
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Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 370129 
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí  
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda. 

Departamento : BOGOTA 
Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Especialidad: CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE – MÍNIMA
CUANTÍA 
Clase de Proceso: 41-03-01 VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

Accionado/s :  
Tipo Sujeto: DEMANDANTE 
Persona Natural: GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE  
Número de Identificación: 41628035 
Tipo de discapacidad: NO APLICA 
Correo Electrónico: ACROPOLISJUDICIAL@GMAIL.COM 
Dirección:  
Teléfono:  

Tipo Sujeto: DEMANDADO 
Persona Natural: MARIA VICTORIA SALGADO VERGARA  
Número de Identificación: 21067275 
Tipo de discapacidad: NO APLICA 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  

Descargue los archivos del tramite a continuación :  
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=04%7C01%7Cj15pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C63662e2e60ab4098bb6e08d9fade5269%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637816655047502943%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=OV0yak9HDYWwUk61IN0jY2sWC9ajXUqXiqIh0PQ0tSM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2F3c5ef688-5ec6-48c6-a39c-444567f36f3b&data=04%7C01%7Cj15pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C63662e2e60ab4098bb6e08d9fade5269%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637816655047502943%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=Lb5vWysKTV49WxFr270d5QmZ2uGUId43ChmsfB9QBOU%3D&reserved=0
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES

PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA

Página 1ACTA INDIVIDUAL DE REPARTOFecha : 28/feb./2022

GRUPO PROCESOS VERBALES (MINIMA CUANTIA)015 14837

SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:14837 28/02/2022  12:17:25p. m.
REPARTIDO AL DESPACHO: 

JUZGADO 015 PEQ. CAUSAS Y COMP. MULT. BOGOTA

IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:

41628035 GLORIA LILIANA ARANGO 
DUQUE

01

SOL370129 SOL370129 01

REPHMM-MV01FUNCIONARIO DE REPARTO

 OBSERVACIONES:

scardonz
REPHMM-MV01

v. 2.0 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00308 

 
Comoquiera que revisados los requisitos de la demanda formulada, se evidencia 

que no cumple a cabalidad, con las exigencias de los artículos 82 y 375 del C. G. del P., por 
tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Comoquiera en el texto del libelo introductorio se hace alusión al fallecimiento 
del sujeto que fungió como arrendatario JESUS EDUARDO SALGADO GARAY (e.p.d) 
se requiere a la parte demandante para que informe si se adelantó proceso de sucesión 
respecto del mismo, en caso positivo, señale quienes fueron los sujetos reconocidos como 
sus herederos, allegue prueba de ello junto con su dirección de notificaciones, y los 
vincule al proceso como integrantes del extremo pasivo, así como a los herederos 
indeterminados.. [art. 87 y 84 núm. 2 C.G.P.] 

 
1.2.- En caso de no haberse iniciado proceso de sucesión de los fallecidos 

demandados, la parte actora debe informar el nombre de todos los herederos 
determinados respecto de quienes tiene conocimiento, aportar prueba que acredite el 
parentesco y la dirección de notificaciones, a quienes deberá vincular como demandados 
a título de herederos determinados, así como a los herederos indeterminados. [art. 87 
C.G.P.] 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta FERNANDO 

PIEDRAHITA HERNANDEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
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SUBSANACIÓN DE DEMANDA, RAD. 2022-308, GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE VS
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JESUS EDUARDO SALGADO
GARAY, JUZ. 15 PC

ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com>
Lun 23/05/2022 14:34

Para: Juzgado 15 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;FERRNANDO PIEDRAHITA <fph@acropolissa.com>;MARIA DEL
PILAR HOYOS MARTINEZ <MDPHM@acropolissa.com>;Acropolis Miguel Angel Mojica Salinas
<juridico3@acropolissa.com>;adrianasalgado16@outlook.com <adrianasalgado16@outlook.com>;German
Salgado <gsalgado@aerosupportfbo.com>

Señores

JUZGADO 15 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

DEMANDANTE:    GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE 

DEMANDADOS:    HEREDEROS DETERMINADOS                   
E INDETERMINADOS DE  JESUS EDUARDO SALGADO GARAY

RAD:                    2022-308

ASUNTO:   SUBSANACIÓN DE DEMANDA.  

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ, abogado en ejercicio portador de la T.P.No.
64.889 del C.S. de la J. en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante,
encontrándome dentro del término de ley, de la manera más respetuosa me dirijo a su
despacho con el fin de aportar memorial de subsanación de demanda, documento que
adjunto al presente correo. 

--  
Cordialmente,  
 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ
C.C No 79.485.445
T.P No 64.889 C.S de la J 
fph@acropolissa.com
Movil: 3102122713

MARÍA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 
C.C No 52.375.129
T.P No 323.415 C.S de la J 
mdphm@acropolissa.com 
Movil: 3153427058

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS
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FERNANDO PIEDRAHITA 
HERNANDEZ MARIA DEL 
PILAR HOYOS MARTÍNEZ 
ABOGADOS 

Señor 
JUEZ 15 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

E. S. D. 

 

  PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
 
DEMANDANTE: GLORIA LILYANA ARANGO DUQUE 

 
DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERINADOS E INDETERMINADOS DE 
JESUS EDUARDO SALGADO GARAY  

 

EXPEDIENTE:    2022-308 

 
ASUNTO:           SUBSANACIÓN DE DEMANDA 

 
FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ, abogado en ejercicio portador de la 

T.P. No. 64.889 del C.S. de la J. en mi calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, encontrándome dentro del término de ley, de la manera más 

respetuosa me dirijo a su despacho con el fin de SUBSANAR LA PRESENTE 

DEMANDA en los siguientes términos: 

 

 

1.1 Dando cumplimiento a este numeral del auto inadmisorio, procedo a 

informar   que a la fecha no hemos adelantado ningún proceso de 

sucesión con respecto al arrendatario JESUS EDUARDO SALGAD0 

GARAY (Q.E.P.D.) ni tenemos conocimiento que se haya adelantado 

alguno por parte de ningún interesado. 

1.2 Así mismo y con respecto a lo señalado en este numeral del auto 

inadmisorio sobre informar, en caso de no haberse adelantado el 

proceso de sucesión, el nombre de todos los herederos determinados 

respecto de quienes se tiene conocimiento, procedo  a vincularlos  

como herederos determinados del causante  JESUS EDUARDO 

SALGADO GARAY  como efectivamente fue redactada  la demanda 

y contra  herederos indeterminados ,   indicándolos  con su 

nombre completo y numero de cedula y además, tal y como se indicó 

en el capítulo de NOTIFICACIONES de la demanda que nos atañe 

subsanar, las respectivas direcciones y correos electrónicos 

correspondientes a los herederos determinados indicando  bajo la 

gravedad del juramento cuando se desconoce alguno y solicitando su 

respectivo emplazamiento así:. 

mailto:fph@acropolissa.com
http://www.acropolissa.com/
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 MARÍA VICTORIA SALGADO VERGARA C.C. 21.067.275, 

residente en el municipio LA VEGA Cundinamarca, a quien solicitamos 

EMPLAZAR, por desconocer su dirección  y correo electrónico. 

MAGDALENA SALGADO VERGARA C.C. 35.457.988, residente en 

Vancouver -   Canadá, a quien solicitamos EMPLAZAR, por desconocer 

su dirección  y correo electrónico.  

RAFAEL SALGADO VERGARA C.C  79.140.968, residente en  Miami 

– Florida – EE.UU de América, a quien solicitamos EMPLAZAR, por 

desconocer su dirección  y correo electrónico.  

GERMAN SALGADO VERGARA C.C 19.306.991 residente en Bogotá 

– Colombia, en la carrera 19 A No 91 - 63  correo electrónico 

gsalgado@aerosupportfbo.com.  

ADRIANA SALGADO VERGARA C.C 39.685.147, residente en 

Bogotá - Colombia  en la calle 93 A No 19 -10 correo electrónico 

adrianasalgado16@outlook.com. ,  

 

En cuanto a lo señalado en este mismo numeral correspondiente a la 

prueba que acredite el parentesco de los herederos determinados ,  

nos permitimos informarle respetuosamente al despacho que 

solicitada a la Registraduría Nacional del Estado Civil debidamente 

relacionados con nombres completos y  números de cedula de 

ciudadanía la expedición de los  correspondientes registro civiles de  

nacimiento de cada uno de ellos, nos responden  verbalmente que 

acorde con la ley de protección de datos , los registros civiles deberán 

ser solicitados directamente por los titulares o por orden judicial , por 

lo que anexo  solicitud correspondiente y solicito a su despacho 

expedir la orden judicial para que se expidan los correspondientes  

Registros Civiles. 

1.3 En cuanto a lo solicitado en este numeral por el despacho, adjuntamos 

en anexos de esta subsanación,  la correspondiente CERTIFICACION  

expedida por LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL 

DE ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, donde señala que se constató que la 

tarjeta profesional de abogado  número 64.889 , a mi nombre 

FERNADO PIEDRAHITA HERNANDEZ, C.C. 79.485.445, de fecha de 

expedición 30/07/1993, se encuentra en estado VIGENTE , 

acreditándose el Derecho de Postulación. 

 

mailto:fph@acropolissa.com
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ANEXOS 

1. Certificación Vigencia Tarjeta profesional del SIRNA  

2. Solicitud a la Registraduría de los registros Civiles de nacimiento  

 
Del señor Juez, 

 

 
 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNÁNDEZ 
C.C. 79.485.445 de Bogotá 
T.P 64.889 del C. S de la J. 

mailto:fph@acropolissa.com
http://www.acropolissa.com/


Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 270496

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79485445., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 64889 30/07/1993 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 23 días del mes de mayo de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com>

SOLICITUD DE REGISTROS CIVILES 
1 mensaje

ACROPOLIS ABOGADOS <acropolisjudicial@gmail.com> 23 de mayo de 2022, 12:55
Para: rc_bogotacundinamarca@registraduria.gov.co
Cc: FERRNANDO PIEDRAHITA <fph@acropolissa.com>, MARIA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ
<MDPHM@acropolissa.com>

Señores 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.

Por medio de la presente, solicito se expidan los registros civiles de nacimiento de las siguientes personas:

MARIA VICTORIA SALGADO VERGARA identificada con la C.C. No 21.067.275
MAGDALENA SALGADO VERGARA identificada con la C.C No 35.457.988
RAFAEL SALGADO VERGARA  identificado con la C.C 79,140,968,
GERMAN SALGADO VERGARA identificado con la  C.C No 19.306.991
ADRIANA SALGADO VERGARA identificada con la C.C No 39.685.147.

Lo anterior, con el fin de subsanar demanda de restitución de bien inmueble arrendado.

--  
Cordialmente,  
 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ
C.C No 79.485.445
T.P No 64.889 C.S de la J 
fph@acropolissa.com
Movil: 3102122713

MARÍA DEL PILAR HOYOS MARTINEZ 
C.C No 52.375.129
T.P No 323.415 C.S de la J 
mdphm@acropolissa.com 
Movil: 3153427058

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS
CRA 48 A No 170-27
PBX 4660373
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